
 

 

DICTAMEN 

En la ciudad de Viedma, a los 23 días del mes de abril del año 2024, en la Sede del Centro 

Universitario Regional Zona Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue, se reúne 

la Comisión Evaluadora designada para intervenir en el llamado a concurso para cubrir un 

cargo de Ayudante de Primera con dedicación simple (AYP-3), suplente para la asignatura 

Estado y Sociedad del Área Administración y Políticas Publicas. Orientación: Políticas 

Publicas, del Departamento de Administ ración Pública , aprobado por Resolución del 

Decanato del CURZA N.º 259/24. El mismo se constituye con la presencia de: 

• Por la Dirección del Departamento: Mgter. Clelia Rodriguez Taylor 

• Por el Claustro de docentes: Prof. Mgter Susana Lopez 

• Por el Claustro de Graduados: Lic. Marina Pereyra 

• Por el Claustro de Estudiantes: Joaquin Nori 

Preside la Comisión la Profesora: Mgter. Susana Lopez 

 

Son aspirantes al cargo objeto del llamado a inscripción: 

1. G a t i c a ,  A y e l e n  Amelia.- (DNI 33.368.829 ) 

2. Mariani Pavlin Tomas.- (DNI 36.850.234 ) 

3. Graciani Juan Ignacio.- (DNI  32.844.102) 

 

La Comisión evalúa a los aspirantes de acuerdo a los parámetros establecidos por el 

REGLAMENTO DE LLAMADOS A CONCURSO PARA CARGOS INTERINOS Y 

SUPLENTES.: títulos y antecedentes que se relacionen directamente con la asignatura 

objeto del llamado ( artículo 32), articulación de la  propuesta de trabajo presentada con el 

Programa de cátedra y cuestiones de orden disciplinar, pedagógico - didáctico (Artículo 

33º) como así también la valoración de la motivación del postulante para la docencia, 

(Artículo 34), entre otros. 

 

Siendo las 10:15 horas del día 23 del mes de Abril de 2024, se inicia el proceso de 

SUSTANCIACIÓN 

 

Primer aspirante: Gatica, Ayelen Amelia (DNI  33.368.829)  

 

ANTECEDENTES: 

Títulos de grado: abogada 

Estudios de posgrado: - 

Cursos realizados:  

Antecedentes: 

Docentes:  

Investigación:  

Publicaciones:  

Libros:  

Artículos en revistas con referato:  

Artículos en revistas sin referato:  

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado:  

 

ENTREVISTA: Manifiesta interés en incorporarse a la actividad docente en el CURZA. 

Resalta la importancia de acompañar procesos de enseñanza-aprendizaje desde instancias 



 

grupales y la articulación teoría-práctica, resaltando la atención a las necesidades 

pedagógicas de los estudiantes y trabajo en equipos.  

 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA: El TP es sobre la Unidad 1. Propone una 

combinación de trabajo presencial y virtual asincrónico en Pedco orientado hacia la 

comparación de autores en diferentes momentos históricos hasta la modernidad. La 

propuesta responde a la bibliografía básica  propuesta por  la cátedra. 

Destaca la utilización de los nuevos recursos tecnológicos para complementar el proceso de 

trabajo e instancias de evaluaciones  planteando un criterio de trabajo evaluativo integrador 

en forma individual tanto como en equipos de trabajo en que permita el análisis de 

conocimientos adquiridos lo cual resulta pertinente para quienes se inician en el 

conocimiento científico de la asignatura. 

 

Segundo aspirante: Mariani Pavlin Tomas   (DNI 36.850.234 ) 

 

ANTECEDENTES: 

Títulos de grado: Licenciado en Ciencia Política 

Estudios de posgrado:   

Cursos realizados: Sí 

Antecedentes: 

Docentes: Si, ESRN 19 y asistente de docencia ad honorem  en Curza 

Investigación:  

Publicaciones:  

Libros:  

Artículos en revistas con referato:  

Artículos en revistas sin referato:  

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado:  

 

ENTREVISTA: Manifiesta interés en incorporarse a la actividad docente en el CURZA 

dado que cuenta con experiencia de asistente de docencia ad honorem. 

 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA: El TP es sobre la Unidad 3, "La constitución del 

Estado Argentino. Problemas fundamentales. Proyectos políticos antagónicos. La 

formación de una matriz de dominación oligárquica", tomando  como referencia el texto de 

Oscar Oszlak "Reflexiones sobre la formación del Estado y la construcción de la sociedad 

argentina", para apreciar la formación del Estado argentino en la segunda mitad del siglo 

XIX, sus fundamentos, problemas y resultados, y luego compararlo con los debates actuales. 

 

La propuesta responde a la bibliografía básica que se propone la cátedra para iniciar a los 

estudiantes en el conocimiento de los temas abordados por la unidad, resalta la importancia 

del pensamiento crítico y hace hincapié en espacios de consulta a los alumnos en diferentes 

momentos áulicos. 

 

Tercer aspirante: Graciani Juan Ignacio (DNI  32.844.102) 

 

ANTECEDENTES: 

Títulos de grado: Profesor y Licenciado en artes Plásticas 

Estudios de posgrado: Mgter. En Ciencias Políticas.  

Cursos realizados: especialización en lenguajes artísticos 

Antecedentes: 

Docentes: Si, profesor de guitarra y Ayudante diplomado Ad Honorem( Simple) - "ayudante 



 

diplomado (docencia e investigación) en epistemología" FACULTAD DE BELLAS 

ARTES ;UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

Investigación:  

Publicaciones:  

Libros:  

Artículos en revistas con referato:  

Artículos en revistas sin referato:  

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado: 

 

ENTREVISTA: Ausente 

 

 

Siendo las 10.45 horas del día 24 de Abril de 2014, tras analizar los antecedentes, realizada 

las entrevistas y evaluada la exposición de los postulantes que se han inscripto y 

presentado al cargo de Ayudante de Primera, con dedicación simple, suplente (AYP-3 

S) de la asignatura Estado y Sociedad, la Comisión Evaluadora establece el siguiente orden 

de mérito para el cargo concursado: 

 

1. Ayelen Amelin Gatica (DNI 33.368.829) 

2. Tomas  Mariani Paulin (DNI 36.850.234) 

 

Quedando por fuera del orden de mérito 1.Graciani Juan Ignacio.- (DNI  32.844.102), 

quienes a criterio de la Comisión Evaluadora, no reúnen los méritos suficientes para acceder 

al cargo concursado por carecer de titulación adecuada a la asignatura y por ausencia en la 

instancia  entrevista. 
 

No siendo para más, se dan por terminadas las actuaciones, con la firma de la presente 

Acta por parte de los integrantes de la Comisión Evaluadora presentes. 

 

 

  Mgter. Clelia Rodriguez Taylor 
                        Administración Pública 


